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INTRODUCCIÓN 

 
El Decreto 155/2007, de 6 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los 

Órganos Directivos del Servicio Murciano de Salud establece que las competencias que 

han sido atribuidas al Servicio Murciano de Salud (SMS) son la gestión y prestación de 

asistencia sanitaria a la población en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 

 

La mayoría de actuaciones y esfuerzos del SMS van, por tanto, orientadas a la ejecución 

directa de tareas relacionadas con la asistencia sanitaria. No obstante, el SMS, al igual 

que el resto de organizaciones, requiere de procesos secundarios relacionados con 

asuntos estructurales como la gestión de recursos humanos y otros asuntos.  

 

También para llevar a cabo estos procesos el SMS requiere el uso intensivo de los 

sistemas de información. En muchas ocasiones, estos sistemas de información se 

obtienen mediante la adquisición, implantación, adaptación e integración de productos 

comerciales que encajan con las necesidades del SMS. Pero, en otras ocasiones, el SMS 

debe recurrir a desarrollos a medida para construir estos sistemas que necesita para 

llevar a cabo sus objetivos. Esta necesidad puede surgir porque no existan alternativas 

comerciales que encajen con las funciones a cubrir o porque, aun existiendo, el grado de 

personalización requerido aconseje optar por un producto a medida. 

 

A lo largo del tiempo, algunos de estos sistemas se han consolidado en el SMS como 

elementos indispensables para la correcta prestación de los servicios, y por ello mismo 

no han parado de evolucionar conforme se han ido incorporando funcionalidades y 

mejoras a estos mismos servicios. 

 

Por otro lado, la elevada cantidad de sistemas así desarrollados, como la de sistemas 

adquiridos, aconseja el uso de herramientas y metodologías de gestión de proyectos que 

aseguren el buen desempeño de los trabajos relacionados. 

 

PROPUESTA 
 

Se propone la contratación de los servicios descritos mediante el procedimiento que se 

estime oportuno por un valor de 99.736,00 €IVA no incluido. La duración del contrato 

propuesto será de SEIS meses desde la formalización del contrato, sin prórroga prevista. 

 

ANEXOS 

 
Se anexan a esta contratación los siguientes documentos: 

• Informe de necesidad sobre el objeto de la contratación. 

• Informe de insuficiencia de medios. 

• Presupuesto y memoria justificativa. 

 Pliego de prescripciones técnicas. 

 

Murcia 13 de Julio de 2018 

El Subdirector General de Tecnologías de la 

Información 

(Firma electrónica en la lateral) 

 

Fdo. Manuel Escudero Sánchez 
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